
¿Qué �s �l ICSOE?

• Es la herramienta electrónica den�minada Inf�rmativa de
C�ntrat�s de Servici�s u Obras Especializad�s (ICSOE).

A través d� la cual los pr�stador�s d� s�rvicios o �j�cutor�s
d� obras �sp�cializadas r�portan al Instituto la información d�
los contratos c�l�brados �nmat�ria d� subcontratación d�
s�rvicios.

• Su obj�tivo �s facilitar �l cumplimi�nto d� la obligación p�riódicad� pr�s�ntar al Instituto la información d� los contratosr�alizados, conform� al cuatrim�str� d� qu� s� trat�.
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Artículo 15 A
La p�rsona física omoral qu� pr�st� s�rvicios �sp�cializados o �j�cut�
obras �sp�cializadas d�b�rá proporcionar cuatrim�stralm�nt� a más
tardar �l día 17 d� losm�s�s d� �n�ro,mayo y s�pti�mbr�, la información
d� los contratos c�l�brados �n �l cuatrim�str� d� qu� s� trat�, conform�
a lo sigui�nt�: D� las part�s �n �l contrato: Nombr�, d�nominación o razón social;
R�gistro F�d�ral d� Contribuy�nt�s, domicilio social o conv�ncional �n
caso d� s�r distinto al fiscal, corr�o �l�ctrónico y t�léfono d� contacto. D� cada contrato: Obj�to; p�riodo d� vig�ncia; r�lación d� trabajador�s u
otros suj�tos qu� pr�starán los s�rvicios �sp�cializados o �j�cutarán las
obras �sp�cializadas a favor d�l b�n�ficiario, indicando su nombr�, CURP,
núm�ro d� s�guridad social y salario bas� d� cotización, así comonombr� y
R�gistro F�d�ral d� Contribuy�nt�s d�l b�n�ficiario d� los s�rvicios por cada
unod� los contratos. Copia simpl� d�l r�gistro �mitido por la S�cr�taría d�l Trabajo y Pr�visión
Social para la pr�stación d� s�rvicios �sp�cializados o la �j�cución d� obras
�sp�cializadas
.

L�y d�l S�guro Social
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Artículo 304
A S�n infracci�nes a esta Ley y a sus reglament�s, l�s act�s u �misi�nes del patrón �
sujet� �bligad� que se enumeran a c�ntinuación:
XXII.No pr�s�ntar o pr�s�ntar fu�ra d�l plazo l�gal �stabl�cido, la información
s�ñalada �n �l artículo 15Ad� �sta L�y.Artículo 304 B
Las infracci�nes señaladas en el artícul� anteri�r, se sanci�narán c�nsiderand� la
gravedad, c�ndici�nes particulares del infract�r y en su cas� la reincidencia, en la
f�rma siguiente:

V .La pr�vista �n la fracción XXII, conmulta �quival�nt� al import� d� 500 a
2000 v�c�s �l valor d� la Unidadd�M�dida y Actualización.

L�y d�l S�guro Social
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L�y F�d�ral d�l Trabajo
Art.
12

Qu�da prohibida la subcontratación
d� p�rsonal proporciona o pon� a
disposición trabajador�s propios �n
b�n�ficio d�
otra.

Art.
13

S� p�rmit� la subcontratación d�
s�rvicios

Art. 14

�sp�cializados �n obras �sp�cializadas
qu� no form�n part� d�l obj�to social,
si�mpr� qu� �l contratista �sté
r�gistrado �n �l padrón público
La subcontratación d� obras
�sp�cializadas d�b�rá formalizars�
m�diant� contrato por �scrito �scrito �n
�lqu� s� s�ñal�, los s�rvicios a
proporcionar

Art.
15

d�b�rán contar con
r�gistro ant� la
S�cr�taría d�l Trabajo y
Pr�visión Social.

Las ag�ncias d� �mpl�o o int�rm�diarios qu� int�rvi�n�n
�n �l proc�so d� contratación d� p�rsonal podrán participar
�n �l r�clutami�nto, s�l�cción, �ntr�nami�nto y
capacitación, �ntr� otros.

Los s�rvicios u obras compl�m�ntarias s�rán
consid�rados como �sp�cializados si�mpr� y cuando
no form�n part� d�l obj�to social ni d� la actividad
�conómica pr�pond�rant� d� la �mpr�sa qu� los
r�ciba.
con una contratista qu� incumpla con las
obligacion�s qu� d�riv�n d� las r�lacion�s con sus
trabajador�s, s�rá r�sponsabl� solidaria �n r�lación
con los trabajador�s utilizados para dichas
contratacion�s.d�b�rá pronunciars� r�sp�cto d� la solicitud d� r�gistro d�ntro

d�los v�int� días post�rior�s a la r�c�pción d� la misma,
los solicitant�s podrán r�qu�rirla para qu� dict� la
r�solución corr�spondi�nt�



¿A quién �stá dirigido?
Aaqu�llas p�rsonas físicas ym�rales qu� form�n
part� d�l Padrón Público d� Contratistas d�
S�rvicios uObras Esp�cializadas a cargo d� la
s�cr�taria d�l Trabajo y Pr�visión Social.

¿Cuándo d�bo cumplir
con mi obligación?

Perí�d� Cuatrimestre Presentación

Ener� - abril Primero 1 al 17 de mayo

May� - ag�st� Segundo 1 al 17 de septiembre

Septiembre - diciembre

Tercero 1 al 17 de enero

De forma cuatrim�stral d�ntro d� los prim�ros 17
días d� los m�s�s d� mayo, s�pti�mbr� y �n�ro, los
cuales corresponden al primero, segundo y tercer
cuatrimestre respectivamente, es decir:
Nota: En caso de que el último día del vencimiento
sea inhábil se recorrerá al día hábil siguiente.
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•Nombr
�•D�nominación o razón social

•R�gistro F�d�ral d�
Contribuy�nt�s
•Domicilio social o
conv�ncional

�n caso d� s�r distinto al fiscal•Corr�o �l�ctrónico
•T�léfono d�
contacto

INFORMACIÓN GENERAL DELCONTRATISTA Y DELCONTRATANTE

DEL CONTRATO

•Obj�to
•P�riodo d�
vig�ncia

DE LOS
TRABAJADORES:

• Núm�ro d� S�guridad
Social, CURP y Salario Bas�
d� Cotización

DOCUMENTACIÓNAADJUNTAR
Copia simpl� d�l r�gistro �mitido por la S�cr�taría d�l Trabajo y
Pr�visión Social para la pr�stación d� s�rvicios �sp�cializados o
la �j�cución d� obras �sp�cializadas.
Pu�d�s ingr�sar al R�gistro d� Pr�stadoras d� S�rvicios
Esp�cializados uObras Esp�cializadas (REPSE), padrón público d�
la S�cr�taria d�l Trabajo y Pr�visión Social a través d�:
https://r�ps�.stps.gob.mx/
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¿Cómo lo
hago?

Utilizar �l ICSOE �s ágil y s�ncillo, solo d�b�s s�guir
los sigui�nt�s pasos:

CONTRATISTA

1.Ingr�sa con la �.firma otorgada por �l SAT a la p�rsona física, tratándos�
d� la p�rsonamoral, �l acc�so d�b� s�r con la �.firma d� la p�rsonamoral y
no la d�l r�pr�s�ntant� l�gal.
2.Copia simpl� d�l r�gistro qu� t� otorgó la S�cr�taria d� Trabajo y
Pr�visión Social para la pr�stación d� s�rvicios �sp�cializados o la
�j�cución d� obra �sp�cializada.
3.R�gistra la información d� los contratos qu� hayas c�l�brado �n �l p�riodo
a r�portar. La información d� las y los trabajador�s con los qu� pr�stast� �l
s�rvicio �sp�cializado o �j�cutast� la obra �sp�cializada, podrás ingr�sarla
uno a unooa través d� cargamasiva.
4.Envía tu información, firmándola con la �.firma (lamisma con la
qu� ingr�sast�).

N�ta: En cas� de que requieras registrar a capturistas, el sistema les asignará
un usuari� y cada capturista generará su c�ntraseña.
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CAPTURISTA
1. Una v�z qu� �l contratista t� r�gistr�, g�n�ra tu contras�ña. El

sist�ma t� �nviará un corr�o conuna liga para qu� la g�n�r�s.
2. Captura la información d� los contratos qu� �l contratista haya c�l�brado

�n �l p�riodo a r�portar. La información d� las y los trabajador�s con los
qu�
pr�stó �l s�rvicio �sp�cializado o �j�cutó la obra �sp�cializada,
podrás ingr�sarla unoa unooa través d� cargamasiva.

3. Si concluist� con la captura d� todos los contratos d�l p�riodo a
r�portar, �nvía la Informativa para firma, �l contratista d�b�rá r�visar
la Información y �n su caso firmar la informativa con �.firma, para
pr�s�ntarla ant� �l Instituto.

L.C.C. y Mtr�. En H. Pública Daniel Perd�m� R�dríguez



L.C.C. y Mtr�. En H. Pública Daniel Perd�m� R�dríguez


